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1.  Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que  la

comunicación de esta acción a las entidades indicadas en el  ordinal

cuarto del auto admisorio de la acción (pdf. 5 Cdno. 1), se efectuó por

secretaría apropiadamente (pdf. 39 Cfr.).

2.  Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que  la

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – PROCURADURÍA 6

JUDICIAL CIVIL II se ratificó respecto de la contestación de la acción

allegada (pdf.’s 40-41).

3.  Igualmente,  téngase  en  cuenta  que  la  SECRETARÍA

DISTRITAL DE HABITAT allegó oportuna contestación a pdf’s. 48-48

Cdno. 1. De la misma se dará el trámite una vez cumplido lo ordenado

en numerales 5 y 6 de esta decisión.

Se reconoce al abogado JOSÉ ALEJANDRO GARCÍA GACRCÍA

como apoderado de la antelada secretaría, en los términos y para los

fines del memorial del poder conferido.

4. A fin de poder proseguir con el decurso procesal, se requiere al

actor popular para que en el término de diez (10) días cumpla con la

carga impuesta en el ordinal cuarto del auto admisorio de la acción,

que  le  impuso  “…informar  a  la  comunidad  la  iniciación  de  la  presente

acción, para tal efecto, se ordena que se publique por una emisora radial local,

o a través de un medio masivo de comunicación del  lugar donde ocurre la

presunta vulneración (inciso 4°, art. 21 Ley 472 de 1998).…”.Se le pone de

presente que además de dicha providencia deberá enterar de la que

admitió  la  reforma  de  la  demanda  igualmente  (pdf.  28  Cdno.  1).

Comuníquesele por secretaría mediante el medio más expedito y eficaz

posible.

2. Sin perjuicio de la anterior carga, se requiere a la accionada

popular Parque Residencial El Jardín– Propiedad Horizontal, para que



en el mismo término antes mencionado, so pena de hacerse acreedora

de  las  sanciones  legales  por  la  desatención  de  ordenes  judiciales,

proceda a honrar la carga que se le impuso en el inciso segundo del

auto admisorio de esta acción (pdf. 5 Cdno.1), consistente en “… que,

publique en la Página Web de la entidad, así como en sus carteleras y demás

medios  físicos  de  comunicación,  lo  pertinente  respecto  a  la  admisión  de  la

presente  acción  popular,  lo  anterior  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  lo

contemplado en el artículo 21 de la ley 478 de 1998.…”.Secretaría infórmele

por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  y  remítale  el  link  de  acceso  al

expediente.
                                                            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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